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GLOSARIO 

 

Agencia municipal: Agencia la Comunidad de Dolores en 
Huajuapan de León, Oaxaca 

Ayuntamiento: Huajuapan de León, en el estado de Oaxaca 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Segunda Sala: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 
 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Parte actora:  Pedro Donaciano Guerrero Cruz 

Sala de Justicia 
Indígena: 

Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del estado de 
Oaxaca 
 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

ANTECEDENTES 

1. Solicitudes al Ayuntamiento de Huajuapan de León. El cuatro y 

veinticinco de marzo, veintitrés de abril y veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, respectivamente, la parte actora, en su carácter de Agente de 

Policía de la Agencia la Dolores en Huajuapan de León, Oaxaca, solicitó al 

Ayuntamiento los criterios, metodología y fórmula para la distribución de 

los recursos de las participaciones fiscales federales del ejercicio dos mil 

diecinueve, entre las Agencias de policía que pertenecen a aquél, así 

como la transferencia directa de los recursos. 

2. Juicio local JDCI/62/2019. El dos de agosto de dos mil diecinueve, 

diversos ciudadanos pertenecientes a la Agencia presentaron una 

demanda para solicitar el reconocimiento del derecho a determinar 

libremente su condición política y su derecho a participar, efectivamente, 

en los procesos de toma de decisiones que puedan afectar a su 

comunidad. 
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CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Competencia  

La Sala Superior es competente para resolver el presente medio de 

impugnación3 en términos de lo aprobado mediante Acuerdo de Sala de 

doce de febrero pasado, por tratarse de un juicio ciudadano en el que se 

controvierte de la determinación del Tribunal local en el que declaró que 

carecía de competente para conocer de la entrega y administración directa 

de recursos a las comunidades indígenas, al considerar que el criterio de 

este órgano jurisdiccional ha quedado superado por determinaciones de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

II. Justificación de la urgencia para resolver el asunto  

Este órgano jurisdiccional considera el presente asunto es de urgente 

resolución, de conformidad con el punto IV del Acuerdo General 2/2020, 

así como en el lineamiento III, del Acuerdo General 4/2020 de esta Sala 

Superior relativo a la autorización para resolver de forma no presencial los 

medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-194.  

Asimismo, en el diverso Acuerdo General 6/2020, se previó la necesidad 

de adoptar medidas adicionales para resolver con mayor celeridad sobre 

aquellos asuntos cuyas temáticas se relacionen con diversos supuestos, 

entre ellos, asuntos en los que se involucre a cualquier persona integrante 

de algún grupo en el que pueda advertirse que por ese sólo hecho se le 

restringen sus derechos político-electorales.  

                                                 
3 Con base en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo 
cuarto, fracciones V y X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante Constitución federal); 184, 186, fracciones III, inciso c) y X, 189, fracciones I, 
inciso e) y XIX, y 199, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 79, párrafo 1, y 80, párrafo 1, inciso g), de la Ley de Medios. 
4 De conformidad con el mencionado Acuerdo, la Sala Superior podrá resolver de forma 
no presencial, además de los asuntos previstos en el artículo 12, del Reglamento Interno 
de este Tribunal Electoral, aquellos que se consideren urgentes, ya sea por encontrarse 
vinculados a algún proceso electoral y respecto del cual existen términos perentorios, o 
bien porque se pudiera generar un daño irreparable.  
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debe ser analizada de manera tal que evite, en lo posible, exigir requisitos 

que ordinariamente se solicitan para tener acceso pleno a la jurisdicción 

del Estado, que puedan impedir su acceso, pues gozan de un régimen 

diferenciado, establecido en el artículo 2º constitucional.8 

De igual modo, se ha estimado que la conciencia de identidad es 

suficiente para acreditar la legitimación para promover medios de 

impugnación con el carácter de integrante de una comunidad indígena, 

con el objeto de que se tutelen sus derechos conforme a las normas 

constitucionales y consuetudinarias respectivas.9 

Asimismo, la parte actora tiene interés jurídico porque impugna la 

resolución incidental por la cual, el Tribunal local determinó que no era 

competente para conocer la demanda que presentó. 

Para hacer énfasis, la jurisprudencia 9/2015 de esta Sala Superior, de 

rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR LA VIOLACIÓN A PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES. LO TIENEN QUIENES PERTENECEN AL GRUPO EN DESVENTAJA 

A FAVOR DEL CUAL SE ESTABLECEN”, también resulta aplicable.  

4. Definitividad. Se satisface este requisito, porque no existe otro medio 

de impugnación que deba agotarse de forma previa al juicio federal 

promovido.  

IV. Planteamiento del problema  

4.1. Hechos del caso 

                                                 
8 Al estudiar los requisitos de procedencia en los recursos de reconsideración SUP-REC-
1534/2018 y SUP-REC-1953/2018 y acumulados, se hicieron consideraciones similares; 
además sirve de sustento la esencia de la jurisprudencia 27/2011, de la Sala Superior y 
de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER 

FLEXIBLE.” 
9 Véase, la jurisprudencia 4/2012, de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. LA CONCIENCIA DE 

IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.”  
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electorales de la ciudadanía en el régimen de sistemas normativos 

internos15, y se integró el expediente JDCI-62/2019. 

En la demanda adujeron la vulneración a su derecho a la libre 

autodeterminación y al autogobierno —el cual no se limita a un ámbito 

exclusivamente electoral, sino que tiene una dimensión económica16— e 

identificaron como acto impugnado la negativa del Ayuntamiento de 

reconocer su derecho a recibir y administrar directamente la parte 

proporcional del total del presupuesto público del Municipio que les 

corresponde, lo cual se deriva de la falta de respuesta a las cuatro 

solicitudes formuladas. 

El reclamo en esa demanda consistió en la transferencia directa, de forma 

permanente, de los recursos que les corresponde, así como de las 

atribuciones y responsabilidades que ese derecho conlleva.  

Señalaron que el derecho al autogobierno no se limita al nombramiento de 

autoridades tradicionales por medios de sus usos y costumbres, sino 

también a garantizar todos los elementos necesarios para poder ejercerlo 

de facto, dentro de los cuales se encuentra el económico.  

El Tribunal local realizó requerimientos con la finalidad de conocer el 

método que ordinariamente utiliza la Agencia para la elección de su 

autoridad, el sistema de cargos y la forma de Gobierno17.  

                                                 
15 Mediante Acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, visible a fojas 184 y 
185 del cuaderno accesorio único.  
16 Refieren el precedente de esta Sala Superior en el SUP-JDC-1865/2015.  
17 Al Congreso del Estado (informó que la categoría corresponde a la de una agencia de 
policía), al Director Regional Sur del INEGI (informó que se trata de una agencia de 
policía sin hablantes de lengua indígena), a la Titular de la Secretaría de Pueblos 
Indígenas y Afroamericanos del Estado (esta informó que se trata de una localidad con 
población indígena dispersa y con menos del 40% de hablantes de lengua y alto índice 
de marginación); al Titular del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (remitió el 
Informe de la Agencia realizado por el antropólogo Emérito Cruz García, adscrito a la 
Coordinación General de Derechos Indígenas, en dicho documento se precisa que el 
Ayuntamiento controla los recursos económicos pero la Agencia ha mantenido las formas 
de gobierno indígena, lo cual se traduce en reproducir los sistemas normativos y los usos 
y costumbres, como lo es la Asamblea general Comunitaria, que es su máxima autoridad 
y tiene la facultad de organizar la vida comunitaria. La Asamblea se integra por hombres 
y mujeres mayores de dieciocho años, originarios y avecindados). 
Las respuestas se advierten a partir de la foja 207 del cuaderno accesorio, y de la 270 a 
la 302.   
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político electoral y las prácticas del Ayuntamiento, además de vulnerar sus 

derechos como comunidad indígena, constituyen actos de provocación 

que pueden desembocar en un conflicto social grave20.  

4.2. Determinación del tribunal local  

El tribunal local determinó declinar su competencia a favor de la Sala de 

Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de 

Oaxaca, al considerar que el criterio sostenido por esta Sala Superior en el 

SUP-JDC-1865/2015, respecto a la libre administración de los recursos 

públicos que les corresponden de las participaciones federales por parte 

de las comunidades indígenas, fue superado con lo resuelto por la 

Segunda Sala de la Corte al resolver el amparo directo 46/2018, en el que 

se sostuvo que el reconocimiento de la autonomía y libre administración 

de los recursos públicos no es materia electoral. 

4.3. Conceptos de agravio  

La parte actora formula en su escrito de demanda los siguientes 

argumentos: 

• Aduce que por derecho les corresponde la administración de forma 

directa de la totalidad de los recursos federales del ramo 28 y 33 

fondo III y IV. 

• El Tribunal local indebidamente consideró que el órgano 

jurisdiccional especializado competente para conocer de la 

controversia planteada era la Sala de Justicia Indígena, sin tomar 

en consideración la jurisprudencia construida por esta Sala Superior 

sobre el ejercicio y administración directa del presupuesto público 

establecida en el SUP-JDC-1865/2015, de rubros:  

o Tesis LXIII/2016, de rubro: “PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS. DADOS LOS PRINCIPIOS DE INTERDEPENDENCIA E 

INDIVISIBILIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, SU DERECHO AL 

AUTOGOBIERNO NO PUEDE CONCRETARSE A MENOS QUE 
                                                 
20 El diecinueve de diciembre siguiente. Información visible en las fojas de la 409 a la 416 
del cuaderno accesorio único.  
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responsabilidades, no puede ser objeto de tutela mediante el sistema 

de control de legalidad y constitucionalidad en materia electoral 

previsto en los artículos 99 y 116 de la Norma Suprema, porque, respecto 

de esta problemática jurídica, este Tribunal Constitucional coincide con lo 

resuelto por la Segunda Sala de la SCJN al resolver el Amparo Directo 

46/2018, en torno al cual se sostuvo que al depender la interpretación de 

los derechos de autonomía y libre determinación, concretamente de la 

administración directa de recursos por parte de las comunidades 

indígenas, estas cuestiones no corresponden a la materia electoral y, en el 

caso específico de estado de Oaxaca, la competencia se surte a favor 

de la Sala de Justicia Indígena.  

Para sostener esta determinación, el estudio se hará conforme a la 

siguiente metodología:  

5.1. El tribunal local carece de competencia para conocer del 

asunto 

 

A juicio de esta Sala Superior, son infundados los argumentos que hace 

valer la parte actora respecto a la competencia del Tribunal Electoral de 

Estado de Oaxaca para conocer de la controversia, por lo que procede 

confirmar, aunque por razones distintas, la resolución impugnada.  

En el caso que aquí se analiza, la pretensión final de la comunidad 

indígena es el reconocimiento del derecho a la administración directa de 

recursos públicos federales Ramo 28 y 33, Fondo III y IV, así como la 

transferencia de responsabilidades. 

De manera que, en similares términos a lo resuelto por la Corte, desde 

una perspectiva constitucional, se desprende que el reclamo consistente 

en el derecho a la transferencia de responsabilidades de los pueblos y 

comunidades, así como la administración directa de los recursos que les 

corresponden, no puede válidamente deducirse ante el Tribunal local.  

Lo anterior, porque el problema jurídico, encuentra una solución y que esta 

Sala Superior comparte, a partir de lo definido por la Segunda Sala de la 
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La Sala de Justicia Indígena radicó la demanda con el expediente 

JDI/06/2016 y, en su oportunidad, emitió resolución, en el que condenó al 

Ayuntamiento, en lo que interesa, que a partir de ahora, en lo sucesivo 

asignará y entregará a través de sus autoridades municipales auxiliares, a 

la comunidad y agencia municipal de Santa María Nativitas, Coatlán, la 

parte proporcional que le corresponde de los recursos y participaciones 

federales que recibe de los ramos 28 y 33 fondos III y IV, de los 

impuestos, productos, derechos y aprovechamientos municipales, 

conforme a los parámetros previstos en el artículo 24 de la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado, en los plazos previstos por esa misma ley, 

entregando los recursos a través de su Comisión de Hacienda o tesorería, 

en términos de lo ordenado al apartado VI, de esta sentencia.  

El referido Ayuntamiento Municipal Constitucional de Santo Domingo 

Tehuantepec, Oaxaca promovió juicio de amparo directo en el que sostuvo 

que la sentencia de la Sala de Justicia Indígena no estaba fundado ni 

motivado porque la Sala responsable no era competente para conocer del 

asunto, sino que, correspondía al Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo y de Cuentas del Poder Judicial del Estado; asimismo, que 

no existe disposición legal que obligue a los ayuntamientos a asignar 

recursos económicos a las agencias o comunidades, dado que, la Ley 

Orgánica Municipal sólo impone el deber de elaborar y aprobar el 

presupuesto de egresos con base en distintos principios y a dotar a la 

cabecera municipal de servicios públicos.  

Al resolver el Amparo Directo 46/2018, la Segunda Sala de la Corte 

asumió el criterio de que el problema jurídico no era de naturaleza 

electoral, consecuentemente, la Sala Especializada en de Justicia 

Indígena era competente para conocer de la controversia en virtud de que 

el planteamiento de la actora lo hace depender de la interpretación de los 

derechos de autonomía y libre determinación, concretamente de la 

administración directa de recursos por parte de las comunidades 

indígenas.  
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adicionó el entonces artículo 138 bis A, referente a la jurisdicción 

especial indígena.  

• El diecinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho, se 

publicó en el mismo medio de difusión el Decreto 266 por medio del 

cual se expidió la ley reglamentaria del artículo 16 de la 

Constitución local denominada Ley de Derechos de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, en cuyos artículos 

34 y 35 (vigentes) se conoce la jurisdicción indígena.  

• Mediante reforma de la constitución local publicada en el citado 

periódico el ocho de diciembre de dos mil, se reubicó el artículo 138 

bis A. Se adicionó un capítulo denominado “De la Jurisdicción 

Indígena” y fue integrado sólo por el artículo 112.  

• Mediante reforma publicada el treinta de junio de dos mil quince, se 

estableció en la fracción VI del artículo 105 de la constitución local, 

las facultades y atribuciones del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Oaxaca, las cuales siguen vigentes en los siguientes 

términos: “VI.- Garantizar los derechos de los pueblos indígenas 

y afromexicano y, cuando así corresponda, adecuar las normas 

del Estado con las normas indígenas, en el marco del 

pluralismo jurídico”.  

• En esta modificación se empleó el término pluralismo jurídico como 

fundamento del actuar del Tribunal Superior de Estado a fin de 

garantizar efectivamente los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas.  

• El treinta y uno de diciembre de dos mil quince se publicó el 

Decreto 1367 mediante el cual se adicionó la fracción V al artículo 

23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y se creó la Sala de Justicia Indígena. 

• El principal objetivo de la Sala de Justicia Indígena es conocer los 

asuntos en los que se contienda los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas, a fin de resolverlos con una perspectiva de 

tolerancia, sensibilidad, respeto y conocimiento de sus sistemas 

normativos internos.  
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su resolución por parte de la Sala de Justicia Indígena, lo hubiera 

señalado expresamente tal como lo hizo con la materia política 

electoral. 

• El motivo de la creación de dicha sala especializada es el gran 

índice de población indígena en el Estado de Oaxaca y la 

necesidad de contar con un órgano jurisdiccional que, envuelto en 

los sistemas normativos internos de estas comunidades y pueblos, 

resuelva los conflictos en los que éstos estén involucrados a partir 

de un profundo respeto, tolerancia y sobre todo sensibilidad hacia 

su comunidad.  

• Si bien es plausible lo expuesto por el ayuntamiento quejoso en el 

sentido de que como en el fondo el asunto se trata de otorgar 

recursos presupuestales a la comunidad, el asunto atañe 

estrictamente al derecho administrativo; lo cierto es que el 

planteamiento de la actora lo hace depender de la interpretación de 

los derechos de autonomía y libre determinación, concretamente de 

administración directa de recursos por parte de las comunidades 

indígenas. 

• La actora propone que la asignación directa de los recursos que 

reclama constituye uno de los derechos inherentes a los pueblos 

indígenas, y que por tanto, ante este hecho es factible de ser 

reclamado en una Sala Especializada en Justicia Indígena como lo 

es la responsable.  

• Si bien pudieran verse dos aspectos separados (interpretación de 

derechos indígenas y asignación de recursos presupuestales), 

resulta lógico que la primera materia sea la que genera la 

competencia de la sala indígena dado que la interpretación del 

derecho de este grupo vulnerable necesariamente requiere un 

entendimiento que difícilmente pudiera equipararse al que se daría 

en un juicio contencioso administrativo. 

• La Segunda Sala consideró que en el caso concreto la competencia 

de la responsable está justificada en aras de garantizar la mayor 

protección posible a los pueblos y comunidades, por ello, cuando 

una de las prestaciones o derechos implique el establecimiento de 
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las personas, pueblos y comunidades indígenas, aun cuando la 

población indígena sea minoritaria.  

• El sistema normativo oaxaqueño, concretamente la ley 

reglamentaria de su artículo 16 constitucional, Ley de Derechos de 

los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, ha 

establecido instituciones auxiliares de los Municipios. Conforme a 

dicho marco jurídico la agencia municipal es un auxiliar del 

Ayuntamiento que está reconocido en ese Estado dentro del 

gobierno municipal. 

 

Libre administración de la hacienda municipal 

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 

sobre la interpretación y el alcance de la citada fracción IV del 

artículo 115 constitucional, en lo relativo a la hacienda municipal:  

 

o Los Estados tienen como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa al Municipio Libre.  

o El principio de libre administración de la hacienda municipal 

fortalece la autonomía y autosuficiencia económica de los 

Municipios. Este principio rige únicamente sobre una parte 

de los recursos que integran la hacienda municipal, porque 

tanto las participaciones como las aportaciones federales 

forman parte de la hacienda municipal, pero sólo las 

primeras están comprendidas dentro del régimen de libre 

administración hacendaria. Además, las aportaciones 

federales son recursos pre-etiquetados que no pueden ser 

reconducidos a otro tipo de gasto más que el indicado por los 

diversos fondos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Esto es, el principio de ejercicio directo por parte del 

Ayuntamiento de los recursos que integran la hacienda 

pública municipal, el cual implica que todos los recursos que 

la integran, inclusive los que no están sujetos al régimen de 

libre administración hacendaria -como las aportaciones 
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• Las participaciones y aportaciones federales -recursos que, entre 

otros, integran la hacienda municipal- se rigen por lo dispuesto en la 

Ley de Coordinación Fiscal, la cual sólo prevé la intermediación del 

Estado en su entrega y, excepcionalmente, la afectación que éste 

haga de ellas como garantía o fuente de pago de obligaciones, con 

el consentimiento del Municipio.  

Alcance del término autonomía y libre determinación de los pueblos 

y comunidades indígenas en materia presupuestal 

• Conforme al artículo 2° constitucional, en relación con el 115 del 

mismo ordenamiento, los Municipios que integran sistemas 

normativos indígenas (denominados también por “usos y 

costumbres”), ya sea por aplicación de las constituciones y leyes 

locales o por el reconocimiento directo por parte de las autoridades 

judiciales y administrativas, federales y locales, siempre deberán 

llevar a cabo su ejercicio de gobierno -además de lo que establezca 

la Constitución Federal- conforme lo establezca la Constitución 

local, así como las leyes aplicables en materia municipal, tanto las 

que se refieran a la administración pública municipal, como aquellas 

que se refieran a servicios públicos, materias concurrentes con los 

Estados y la Federación.  

 

• La normativa constitucional y convencional tienen como uno de sus 

objetivos eliminar las condiciones de vulnerabilidad en que 

históricamente han vivido los pueblos y comunidades indígenas, 

para lograr igualdad de derechos con respecto a su participación en 

la vida pública.  

 
• El derecho internacional y nacional impone al Estado el deber de 

reconocer la autonomía de los pueblos como condición de la 

autonomía de los sujetos que las integran. Pero cuando los 

asociados pertenecen a comunidades culturales diferentes, esto 

debe comprender el derecho a la autonomía de dichas 

comunidades. 
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indígenas, así como la transferencia de responsabilidades; no obstante, el 

aspecto medular de la competencia constitucional es un tema jurídico que 

ya ha sido abordado por la Segunda Sala de la SCJN, cuyas 

consideraciones comparte esta Sala Superior.  

En efecto, tanto en el asunto resuelto por la Segunda Sala de la SCJN 

como en el presente caso, los derechos que se encuentran en juego son 

precisamente el reclamo de las comunidades originarias del 

reconocimiento del derecho a la administración directa de recursos 

públicos federales de los ramos 28 y 33, fondos III y IV, así como la 

transferencia de responsabilidades, como parte de su derecho a la libre 

autodeterminación.  

Específicamente, la pretensión final de la parte actora en el presente juicio 

de la ciudadanía consiste en el reconocimiento del derecho la 

administración directa de recursos públicos federales Ramo 28 y 33, 

Fondo III y IV, así como la transferencia de responsabilidades.  

En el mismo sentido, recordemos que la controversia en el Amparo Directo 

46/2018, tiene que ver con juicio de derechos indígenas, en el cual la parte 

actora es una Agencia Municipal de una comunidad indígena en el estado 

de Oaxaca, quien demandó en la instancia natural al Ayuntamiento en el 

cual se localiza esa agencia y comunidad, principalmente, a efecto de que 

se le reconociera como sujeto de derecho público y titular de la 

autodeterminación a que se refiere el artículo 2º constitucional, a efecto de 

que le fueran entregadas las partes proporcionales de las cantidades que 

afirma le corresponden de los ramos 28 y 33, fondos III y IV, relativos a las 

participaciones a entidades federativas y municipios. 

Sin embargo, estos planteamientos relacionados con la pretensión del 

reconocimiento a la administración directa de recursos públicos federales 

Ramo 28 y 33, Fondo III y IV, así como la transferencia de 

responsabilidades por parte de las comunidades indígenas, escapan de la 

competencia del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 
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Esto, debido a que la Segunda Sala abordó un conflicto competencial 

cuyas características en el problema jurídico son semejantes, de ahí que 

las consideraciones sostenidas por la sala del Alto Tribunal son un 

referente a partir del cual permite resolver la presente controversia.  

En este orden, se estima que el problema de la competencia ya fue 

resuelto por la referida Segunda Sala, porque de manera previa había 

ejercido su facultad de atracción en el expediente 468/2018, en el que 

consideró la relevancia constitucional del tema jurídico, porque permitiría 

fijar un criterio que repercutirá en la resolución de casos futuros en materia 

municipal y, particularmente, en cuestiones relacionadas con la vida y 

desarrollo de las comunidades indígenas en el país, esto es, la resolución 

de dicho asunto permitiría analizar y definir puntos de interés y 

trascendencia para el orden jurídico nacional, como son los siguientes: 

• Si el juicio de amparo directo es procedente o no cuando un 

municipio reclama la sentencia emitida por un tribunal local en el 

cual se condenó a asignar determinados recursos económicos 

derivados de aportaciones federales destinadas a las entidades 

federativas y a los municipios. 

 

• Si el principio de autodeterminación de los pueblos y comunidades 

indígenas está vinculado con la libre administración de la hacienda 

municipal prevista en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
• Si la interpretación de los mandatos constitucionales y de lo 

previsto en los diversos instrumentos internacionales en materia de 

derechos humanos e indígena conduce a estimar que las agencias 

municipales tienen derecho a la libre administración de recursos 

económicos provenientes de participaciones a entidades 

federativas y municipios. 

 
• En el ámbito de conflictos entre comunidades indígenas y 

autoridades municipales, si el reclamo de prestaciones como 
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desde un vertiente constitucional para definir un problema de competencia 

de los tribunales de carácter administrativo y la especializada en materia 

de justica indígena, esto es, en el fondo, se resolvió, desde un punto de 

vista constitucional, un tema de competencia de los órganos 

jurisdiccionales. 

En ese sentido, en concepto de esta Sala Superior las razones jurídicas 

derivadas de dicha ejecutoria resuelta por la Segunda Sala de la SCJN, sí 

es exactamente aplicable en el presente juicio.  

Todo lo anterior, porque a sabiendas de un pronunciamiento expreso 

por parte de la Segunda Sala de la SCJN no puede válidamente 

sostenerse dos competencias para conocer de un mismo problema 

jurídico; por el contrario, se debe observar que la Corte disipó un tema del 

régimen de competencias entre órganos jurisdiccionales y a partir de ello 

consideró que los reclamos con el que nos ocupan no corresponden a la 

materia electoral.  

En consecuencia, los planteamientos que aquí se hacen valer por la parte 

actora no forman parte de la materia electoral, consecuentemente, la 

competencia se surte a favor de la Sala de Justicia Indígena. 

Justamente, porque la conclusión que arriba esta Sala Superior es aquella 

en que se hacen suyas las consideraciones de la Segunda Sala de la 

SCJN, en el citado Amparo Directo 46/2018, dado que, la Sala del Alto 

Tribunal definió lo siguiente: 

• Determinó que el principal objetivo de la Sala de Justicia Indígena 

era conocer los asuntos en los que se contienda los derechos de 

los pueblos y comunidades indígenas, a fin de resolverlos con una 

perspectiva de tolerancia, sensibilidad, respeto y conocimiento de 

sus sistemas normativos internos.  

• Sostuvo que el motivo de la creación de dicha sala especializada es 

el gran índice de población indígena en el Estado de Oaxaca y la 

necesidad de contar con un órgano jurisdiccional que, envuelto en 
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Estado en su entrega y, excepcionalmente, la afectación que éste 

haga de ellas como garantía o fuente de pago de obligaciones, con 

el consentimiento del Municipio. 

• No se pueden administrar directa ni libremente los recursos 

por parte de la comunidad, ni tampoco decidir unilateralmente 

su destino pues esto es facultad del Municipio; pero atendiendo 

a la configuración Estatal, los Ayuntamientos sí deben destinar y 

asignar recursos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la 

Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 

Conforme al referido criterio de la Segunda Sala, para fijar la competencia 

de la Sala de Justicia Indígena tomó como parámetro que el problema 

jurídico implicaba que la agencia municipal reclamaba la falta de 

reconocimiento de su autonomía y libre determinación, con independencia 

que solicitaran las asignaciones correspondientes a los ramos federales 

33 y 28.  

Por otra parte, precisó la Segunda Sala de la SCJN que no se pueden 

administrar directa ni libremente los recursos por parte de la comunidad, ni 

tampoco decidir unilateralmente su destino pues esto es facultad del 

Municipio. 

En el caso que aquí se analiza, la pretensión final de la comunidad 

indígena es el reconocimiento del derecho a la administración directa de 

recursos públicos federales Ramo 28 y 33, Fondo III y IV, así como la 

transferencia de responsabilidades. 

De manera que, en similares términos a lo resuelto por la Corte, desde 

una perspectiva constitucional, se desprende que el reclamo consistente 

en el derecho a la transferencia de responsabilidades de los pueblos y 

comunidades, así como la administración directa de los recursos que les 

corresponden, no puede válidamente deducirse en sede del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca.  
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tratados internacionales y la Constitución particular del 
Estado. 

La Sala de Justicia Indígena podrá convalidar la 
determinación emitida por la autoridad indígena y ordenar se 
emita una nueva resolución. En todos los casos planteados, 
se deberán armonizar los derechos individuales y colectivos, 
analizando de fondo y considerando debidamente los 
sistemas normativos indígenas en el marco del pluralismo 
jurídico, a fin de preservar la integridad comunitaria. 

b) Conocer de las inconformidades que se presenten con 
motivo de las modificaciones a los sistemas normativos 
indígenas; 

c) Conocer de las inconformidades que se susciten entre los 
ayuntamientos, agencias municipales y de policía, núcleos 
rurales y autoridades comunitarias de los pueblos indígenas, 
en ejercicio de las facultades que les confiere la ley o sus 
sistemas normativos, cuya resolución no sea competencia del 
Congreso del Estado y de otras instancias; 

d) Substanciar y resolver el juicio para la protección de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, por 
incumplimiento de las recomendaciones emitidas por la 
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca; 
y 

e) Conocer de las inconformidades relacionadas con el 
ejercicio del derecho a la consulta y consentimiento libre, 
previo e informado de los pueblos y comunidades indígenas. 

La Sala de Justicia Indígena se allegará de oficio de las 
pruebas pertinentes y necesarias. En cualquier etapa del 
procedimiento se podrá admitir amicus curiae.” 

 

Conforme a lo anterior, la Sala de Justicia Indígena, con excepción de la 

materia político-electoral, puede conocer de las inconformidades que se 

susciten entre los ayuntamientos, agencias municipales y de policía, 

núcleos rurales y autoridades comunitarias de los pueblos indígenas, en 

ejercicio de las facultades que les confiere la ley o sus sistemas 

normativos, cuya resolución no sea competencia del Congreso del Estado 

y de otras instancias.  

De ello resulta que si la controversia se relacionada con la administración 

directa de recursos públicos federales (ramos 28 y 33, fondos III y IV) por 
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Al respecto, esta Sala Superior comparte el criterio sustentado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 

22/200722, en cuanto a que la Norma Suprema identifica un principio de 

división funcional de competencias, el cual posee las siguientes 

características: a) se desarrolla mediante la atribución de competencias 

expresas conferidas a los órganos del Estado, y b) limita la actuación de 

las autoridades, lo que significa que todo aquello para lo que no están 

expresamente facultadas se encuentra prohibido y que sólo pueden 

realizar los actos que el ordenamiento jurídico prevé. 

Lo anterior, es relevante porque para efectos de este estudio un aspecto 

primordial de la competencia constitucional lo constituye la atribución de 

competencias expresas conferidas a los órganos jurisdiccionales23 bajo la 

premisa de que sólo pueden realizar los actos que el ordenamiento 

jurídico prevé. 

El principio constitucional de competencias se armoniza con el diverso de 

división de poderes. 

El Alto Tribunal, en la tesis de jurisprudencia P./J. 52/200524, ha entendido 

que el principio de división de poderes es una norma de rango 

constitucional que exige un equilibrio entre los distintos poderes del 

Estado y de las entidades federativas, a través de un sistema de pesos y 

contrapesos tendente a evitar la consolidación de un poder u órgano 

absoluto capaz de producir una distorsión en el sistema de competencias 

previsto constitucionalmente o, como consecuencia de ello, una afectación 

al principio democrático, a los derechos humanos, o a sus garantías.  

                                                 
22 Registro: 172431, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, 
Mayo de 2007, Página: 1649, rubro: “PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE 
COMPETENCIAS. SUS CARACTERÍSTICAS.”  
23 Esta problemática es conciliable con el principio conforme al cual, el silencio, la 
oscuridad o la insuficiencia de la ley no autoriza a los juzgadores a dejar de resolver una 
controversia. 
24 Novena Época, Registro: 177980, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXII, Julio de 2005, Página: 954, rubro: “DIVISIÓN DE PODERES. EL 
EQUILIBRIO INTERINSTITUCIONAL QUE EXIGE DICHO PRINCIPIO NO AFECTA LA 
RIGIDEZ DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”  
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considerado que forma parte de los derechos de autodeterminación, 

autonomía y autogobierno, que hacen efectiva la participación política de 

las comunidades indígenas.  

Para corroborar lo anterior, resulta relevante precisar lo que ha sostenido 

el Pleno de esta Sala Superior:  

 

SUP-JDC-1865/2015 

 
Se surte la competencia de esta Sala Superior, en 
virtud de dos razones jurídicas fundamentales: 
por un lado, los promoventes deducen una 
acción declarativa de certeza de derechos y, 
por otro, se trata de un supuesto no previsto 
expresamente para actualizar la competencia de 
las salas regionales. 
 
La resolución del presente asunto supone 
dilucidar si procede reconocer, en esta sede 
judicial, el derecho—como expresión concreta de 
sus derechos reconocidos a la autodeterminación, 
a la autonomía y al autogobierno, en virtud del 
cual determina libremente su condición política y 
persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural— a que ejerza directamente, por 
la autoridad comunitaria electa de acuerdo 
con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, los recursos económicos que le 
correspondan, sin la intervención o injerencia 
indebida de la cabecera municipal de 
Tingambato, Michoacán, como forma de 
materializar plenamente el ejercicio efectivo del 
autogobierno como una dimensión integral de los 
derechos de carácter político-electoral 
involucrados.  
 
Considerando los alcances del presente asunto, 
se aclara que escapan de la órbita de este 
órgano jurisdiccional federal cuestiones propias 
del derecho administrativo o del derecho fiscal y, 
por lo tanto, no tutelables mediante el presente 
juicio, tales como las siguientes:  
 

• Las cuestiones relativas a la hacienda 
municipal, en particular, la determinación de 
los rubros y montos de los recursos 
públicos que corresponden a la comunidad 
indígena de San Francisco Pichátaro. 

 
La situación por analizar y resolver se limita 
exclusivamente a determinar si procede 
reconocer judicialmente a la comunidad 
indígena purépecha de San Francisco 
Pichátaro, el derecho a la administración directa 
de los recursos que le corresponden en el 
contexto específico del municipio, atendiendo a la 
normativa local aplicable, como una concreción 
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mismos derechos que la cabecera, por ejemplo, a 
que se le consulte de todas las decisiones que 
puedan afectarlos y el derecho, si así lo 
determinan las agencias, de la transferencia y 
administración de los recursos que le 
corresponden. 
 
Para solucionar los conflictos existentes, es 
necesario que sean las propias comunidades 
indígenas quienes, en uso de autonomía y 
autodeterminación, generen los acuerdos que 
permitan la participación política de las agencias 
en las cuestiones que les afecten. 

SUP-REC-682/2018 
 

 
Se considera procedente dictar una acción 
declarativa de certeza, en el sentido de reconocer 
a la comunidad indígena de San Pablito, 
perteneciente al Municipio de Pahuatlán, Puebla, 
el derecho de determinar libremente su condición 
política y, por tanto, su derecho a participar 
efectivamente en los procesos de toma de 
decisiones que puedan afectar a la comunidad, 
mediante el establecimiento de garantías 
mínimas, por cuanto hace a la administración 
directa de los recursos económicos que le 
correspondan.  
 
En el caso de los pueblos y comunidades 
indígenas, por mandato constitucional las 
autoridades municipales tienen la obligación 
directa de determinar equitativamente las 
asignaciones presupuestales que las 
comunidades indígenas administrarán 
directamente para fines específicos 
 
Es preciso tener en cuenta el principio de ejercicio 
directo del Ayuntamiento de los recursos, según 
el cual todos los recursos de la hacienda 
municipal, incluso los que no están sujetos al 
régimen de libre administración hacendaria, como 
las aportaciones federales, deben ejercerse 
directamente por los ayuntamientos, “o bien por 
quienes ellos autoricen conforme a la ley”, en los 
términos del último párrafo de la fracción IV del 
artículo 115 de la Constitución Federal. 

SUP-REC-1118/2018 Y 
ACUMULADOS 

 

 
La controversia planteada por los recurrentes se 
inscribe en el ámbito del derecho electoral, en 
razón de que si bien, las cuestiones de carácter 
fiscal y administrativo escapan de la materia 
electoral (en cuanto a la definición de montos o 
responsabilidades en la ejecución de los recursos 
económicos que les corresponden a las 
comunidades indígenas), lo cierto es que cuando 
se pone en juego el derecho a recibir tales 
prerrogativas, dicha situación sí pertenece a la 
materia electoral. 
 
La administración directa de los recursos que por 
derecho les corresponden a las comunidades 
indígenas forma parte de los derechos de 



 

SUP-R
AC

SUP-

ACUE
SUP-

ACU

 

EC-1255/2
CUMULAD

 

REC-780/2
 

ERDO DE S
-JE-89/201
UMULADO

2018 Y 
DO 

2018 

SALA 
19 Y 
OS 

autodeterm
que hacen
 
 
Las cuesti
escapan 
Electoral, 
responsab
económico
comunidad
que cuand
tales prerr
competen
conocer 
administr
derecho 
municipale
autodeterm
que hacen
comunidad
La cuestió
del derec
por obje
comunida
autonomí
designaci
consuetu
los recurs
su vertien
toda vez 
recursos p
cargo, así 
están lla
encargada
indígena.
 
La controv
derecho d
ciudadaní
designar, 
consuetu
habrán de
cuentas a
autoridade
públicos q
las Leyes,
ejecución 
servicios, 
comunitari
 
Se sostuv
en mater
conocer 
comunidad
violación a
determina
acceso e
mediante l
públicos d
correspon

39 

minación, 
n efectiva s

iones de c
de la co
en cuanto

bilidades e
os que 
des indíge
do se pone
rogativas, 
ncia del 
de dicha

ración dire
les corre

es forma 
minación, 
n efectiva 
des indíge
ón a resolv
cho electo
eto garan
ad indígen
ía y autog
ión d
dinarias e
sos públic
te del eje
que la falt
públicos im
í como el c
amados a
as del g

versia se r
de particip
ía indígen

de conf
dinarias 
e recibir, a
a la propia
es compe
ue de conf
 le sean as
de obras
y la satis

ias específ

vo que las
ria electo

de las 
des indíg
a su derec
ción y au
efectivo a
la administ

del municip
den. 

autonomí
su participa

carácter fis
mpetencia

o a la defi
n la ejecuc
les corr

enas. No o
e en juego 
entonces 

Tribuna
s controv
ecta de los
esponden 

parte de
autonomí

la participa
nas. 
ver se ins

oral, en ra
ntizar el 
na a la a
gobierno, 

de las
encargada
cos que le
rcicio del 
ta o indeb
mpide el d
cumplimien
a cumplir
gobierno 

relaciona d
pación po
na de esa
formidad 
que la 

administra
a comunid
etentes, 
formidad c
signados y
s públicas
sfacción d
ficas. 

s autoridad
oral son 

impugn
genas rela
cho político
togobierno
a la par
tración dire

pio que pro

SU

ía y auto
ación políti

scal y adm
a de este
nición de 
ción de los
responden
bstante, lo
el derecho
sí se con
l Elector
versias p
s recurso

a las 
e los dere
ía y auto
ación polít

scribe en e
azón de q
derecho 

autodeterm
en la el

s aut
as de ad
es corresp
cargo púb

bida entreg
debido eje
nto de los 
r las au
de la c

directamen
lítica efec
a comunid

con las 
rigen, a 
ar, ejercer
dad, así co
de los 

con la Cons
y entregado
s, la prest
e sus nec

des jurisd
competen

naciones 
acionadas 
o-electoral,
o, vinculad
rticipación 
ecta de los
oporcional

UP-JDC-1

ogobierno, 
ica. 

ministrativo 
 Tribunal 
montos o 

s recursos 
n a las 
o cierto es 
o a recibir 
nfigura la 
ral para 

porque la 
os que por 

agencias 
echos de 
ogobierno, 
ica de las 

el ámbito 
que tiene 

de una 
minación, 
ección o 
toridades 

dministrar 
ponden en 
blico. Ello, 
ga de los 
ercicio del 

fines que 
utoridades 
omunidad 

nte con el 
ctiva de la 
dad para 

normas 
quienes 

r y rendir 
omo a las 

recursos 
stitución y 
os para la 
tación de 
cesidades 

iccionales 
ntes para 

de las 
 con la 
, a la libre 
do con el 

política, 
s recursos 
mente les 

131/2020
 

0 



 
SUP-JDC-131/2020 

 
 

 
 

40

C. Los tribunales electorales carecen de competencia respecto al 

reconocimiento del derecho a la administración directa de 

recursos y transferencia de responsabilidades 

 

Como se ha puesto de manifiesto, particularmente, del precedente SUP-

JDC-1865/2015, derivó la justificación de la competencia de los tribunales 

electorales porque esta se hizo depender centralmente de que los 

reclamos de la administración directa de recursos y la transferencia de 

responsabilidades, formaba parte de los derechos de autodeterminación, 

autonomía y autogobierno, que hacen efectiva la participación política de 

las comunidades indígenas. 

De este asunto derivaron los criterios que cimentaron los alcances de 

aquel derecho a la administración directa de recursos y la transferencia de 

responsabilidades, conforme a lo siguiente: 

• Tesis relevante LXIII/2016, de rubro: “PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS. DADOS LOS PRINCIPIOS 

DE INTERDEPENDENCIA E INDIVISIBILIDAD DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, SU DERECHO AL 

AUTOGOBIERNO NO PUEDE CONCRETARSE A MENOS 

QUE CUENTEN CON LOS DERECHOS MÍNIMOS PARA 

LA EXISTENCIA, DIGNIDAD, BIENESTAR Y 

DESARROLLO INTEGRAL.” En este criterio se sostuvo que 

los principios de interdependencia e indivisibilidad de los 

derechos humanos, el derecho al autogobierno y autonomía 

de los pueblos y comunidades indígenas no puede 

concretarse, a menos que cuenten con los derechos 

mínimos para la existencia, dignidad, bienestar de sus 

integrantes y desarrollo integral, así como su identidad 

cultural, en un marco de pleno respeto a los derechos 

humanos y, destacadamente, la dignidad e integridad de las 

mujeres indígenas. 
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derecho de los pueblos y comunidades indígenas al 

autogobierno, reconocido constitucionalmente, consistente 

en determinar su condición política y perseguir libremente su 

desarrollo integral, incluye, entre otros aspectos, la 

transferencia de responsabilidades, a través de sus 

autoridades tradicionales o reconocidas, en relación con el 

ejercicio de sus derechos a la autodeterminación, autonomía 

y autogobierno, vinculada con el de participación política 

efectiva y la administración directa de los recursos que le 

corresponden, pues dichos derechos humanos únicamente 

pueden concretarse al contar con un mínimo de derechos 

necesarios para garantizar la existencia, dignidad, bienestar 

de sus integrantes y desarrollo integral, así como su 

identidad cultural. En este sentido, las autoridades 

municipales deberán determinar equitativamente, en el 

contexto de la legislación estatal aplicable, los recursos que 

le corresponde a una comunidad indígena, respecto del resto 

del municipio. 

Así, el criterio del derecho a la transferencia de responsabilidades de los 

pueblos y comunidades, así como la administración directa de los recursos 

que les corresponden, que actualmente sostiene la Sala Superior, parte 

del reconocimiento de los derechos a la autodeterminación, autonomía y 

autogobierno, vinculada con el de participación política efectiva, que 

garantizan la Constitución y los instrumentos internacionales a favor de los 

pueblos y comunidades originarios. 

En suma, la doctrina de esta Sala Superior ha girado en dos aspectos 

relevantes: 

• El derecho a la transferencia de responsabilidades de los pueblos y 

comunidades originarios, así como la administración directa de los 

recursos que les corresponden, es judicializable en la vía electoral, 

dado que se encuentra dentro del compás de los derechos de 
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• Al interior de los municipios se integra de un presupuesto, quienes, 

desde el ámbito de libertad hacendaria, disponen de los recursos 

para los rubros que determinen conducente, conforme a las leyes.  

 
• Los municipios, deben ponderar la forma en que habrá destinar los 

recursos para el cumplimiento de sus responsabilidades.  

Lo anterior, desde una perspectiva constitucional, implica redimensionar la 

competencia de los tribunales electorales para conocer de los reclamos 

relacionadas con el derecho a la transferencia de responsabilidades de los 

pueblos y comunidades originarios, así como la administración directa de 

los recursos que les corresponden, porque, estos tienen una incidencia en 

otros ámbitos normativos que rebasan la competencia legal y 

constitucional de los tribunales electorales federal y locales. 

En efecto, si bien es un deber seguir el precedente como un aspecto de 

certeza de la decisión y previsibilidad del razonamiento judicial; sin 

embargo, ello no implica que el juzgador quede sujeto indefectiblemente al 

precedente, sino que, puede generarse un diverso criterio para lo cual se 

requiere de una fundamentación suficiente y razonable.  

Al respecto, la Corte Constitucional de Colombia28 ha entendido que si el 

juez, en su sentencia, justifica de manera suficiente y razonable adoptar 

un diverso criterio respecto de la línea jurisprudencial que su mismo 

despacho ha seguido en casos sustancialmente idénticos, quedan 

salvadas las exigencias de la igualdad y de la independencia judicial; por 

tanto, no podrá reprocharse a la sentencia arbitrariedad ni inadvertencia y, 

por tanto, el juez no habrá efectuado entre los justiciables ningún género 

de discriminación. De otro lado, el juez continuará gozando de un amplio 

margen de libertad interpretativa y la jurisprudencia no quedará atada 

rígidamente al precedente.  

                                                 
28 Véase, Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional. Sentencia No. T-123/95. 
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campo de la jurisdicción electoral, precisamente porque el derecho a la 

transferencia de responsabilidades de los pueblos y comunidades 

originarios, así como la administración directa de los recursos que les 

corresponden, tiene una incidencia en el ámbito del derecho 

presupuestario y de la fiscalización de los recursos públicos, que se 

encuentran definidos por la legislación federal y local, a partir del origen de 

los recursos con que se integra la hacienda municipal.  

Además, ello implica tener en cuenta otros elementos de relevancia como 

es la protección constitucional de la hacienda municipal, los cuales debe 

ser ponderados en una instancia judicial distinta a los tribunales 

electorales, teniendo en cuenta la finalidad prevista por el Órgano 

Reformador de la Constitución de que la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, deben promover la igualdad de 

oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 

discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 

necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y 

el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades.  

Bajo estos parámetros, esta Sala Superior recuerda que la competencia 

de los tribunales para dirimir las controversias es un aspecto relevante en 

el orden constitucional y convencional, dado que, las personas gozan del 

derecho humano a ser juzgados por un tribunal competente. 

Efectivamente, los artículos 17, 41, base VI, 60, párrafo segundo y tercero 

y 99, párrafo cuarto de la Constitución, se desprende un sistema integral 

de medios de impugnación en materia electoral.  

Este marco general de competencias permite advertir que, el Tribunal 

Electoral es, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 

105 constitucional, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y 

órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 

De ello resulta que las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación tienen competencia para conocer del sistema de medios de 



 

impugn

caso co

En esta

sistema

dotar d

asegura

Para e

para ej

autorida

distribu

En eso

Ley Or

             
30 Dentro
impugna
impugna
Mexicano
impugna
señalada
así com
resolucio
federativ
durante 
respectiv
resolucio
votado y
los térm
laborales
el Institu
sancione
personas
esta Con
su conoc
octavo d
electoral
e impone
artículo 
aplicació
que se e
verse el j
31 La Sa
promuev
diputado
Goberna
en contr
candidat
32 Las Sa
derechos
elección 

nación en

oncreto30

a misma 

a de med

e definiti

ar la prot

llo, estab

jercer un

ades ele

ución de c

os términ

rgánica d

               
o de la com
aciones e
aciones que
os que s

aciones de 
as en las d
o en mat

ones defin
vas para or
los mismo

vo o el re
ones que v
y de afiliaci
inos que 
s entre el T
uto Nacion
es por part
s físicas o
nstitución y
cimiento p

del artículo
, así como
er las sanc
105 cons

ón de leyes
emita en e
juicio.  
ala Super
van por vio
os federale
ador o de J
ra de las 
tos en las e
alas Regio
s político-e
de candid

n materia
0.  

línea, e

dios de im

vidad a l

tección d

bleció la 

n control 

ectorales

compete

os, de m

del Pode

              
mpetencia 
n las ele
e se prese
serán resu
 actos y re

dos fraccio
teria de re
nitivos y f
rganizar y 
os, que pu
esultado f
violen los d
ón libre y p
señalen e
Tribunal y 
nal Elector
te del Insti

o morales, 
y las leyes
por violacio
o 134 de e
o por la rea
ciones que
stitucional, 
s sobre la m
el ejercicio

ior es com
olación al 
es y sen
Jefe de Go

determina
elecciones
onales son
electorales
datos a ca

a electora

l Órgano

mpugnac

as distin

de los der

 compet

de lega

s, queda

ncias. 

manera e

er Judici

      
constitucio
ecciones 
enten sobr
ueltas en 
esolucione
nes anterio
evocación 
firmes de 
calificar lo

uedan resu
final de la
derechos p
pacífica pa

esta Const
sus servid
ral y sus 
tuto Nacio
nacionale

s; - Los as
ones a lo 

esta Const
alización de
e correspo

las Sala
materia ele

o de esta f

mpetente 
derecho d

nadores p
obierno la 
aciones d

s menciona
n competen
 por determ
rgos de di

47 

al y de l

o Reform

ción en m

tas etapa

rechos po

encia de

alidad de

ndo a c

expresa, 

al de la

onal del Tr
federales 

e la elecci
única in

es de la au
ores, que v

de mand
las autor

os comicios
ultar determ
as eleccio
político ele
ara tomar p
itución y l

dores; - Lo
servidores

onal Electo
s o extran

suntos que
previsto e

titución; a 
e actos an

ondan. Ade
as del Trib
ectoral con
facultad se

para cono
de ser vot
or el prin
Ciudad de
e los par

adas o en l
ntes para c
minaciones
iputados fe

os temas

ador de 

materia e

as del pr

olítico-ele

e las Sal

e los act

cargo de

los artíc

a Federa

ribunal Elec
de dipu

ón de Pre
nstancia p
utoridad e
violen norm
dato; - La
ridades co
s o resolve
minantes p
nes; - La

ectorales d
parte en lo
las leyes; 

os conflicto
s; - La de

oral a partid
njeras, que
e el Institut
en la Bas
las norma

nticipados d
emás, sin p
bunal Ele
ntrarias a la
e limitara a

ocer de lo
tado en la
ncipio de 
e México, a
rtidos polít
a integraci
conocer y 
s emitidas
ederales y

SU

s de con

la Const

electoral 

roceso el

ectorales

las del T

os y res

el legisla

culos 189

ación, se

ctoral pode
utados y 
sidente de

por la Sa
lectoral fe
mas consti

as impugna
ompetente
er las cont
para el de
s impugna
e los ciuda
s asuntos 
- Los con

os o diferen
eterminaci
dos o agru

e infrinjan 
to Naciona
e III del a

as sobre p
de precam
perjuicio d
ctoral pod
a Constituc
al caso co

os juicios 
as eleccion

represen
así como l
ticos en l
ión de sus 
resolver d
 por los pa

y senadore

UP-JDC-1

nstitucion

titución p

cuya fina

ectoral, a

s del ciud

Tribunal 

solucione

ador ordi

931 y 195

e advierte

emos dest
senadore

e los Estad
ala Superi
deral, dist
itucionales
aciones d
s de las 
troversias 
esarrollo d
aciones d
adanos de
políticos d

nflictos o d
ncias labo
ón e impo
upaciones 
las dispos

al Electora
artículo 41
ropaganda

mpaña o de
e lo dispue
drán resol
ción, cuya 
oncreto so

ciudadano
nes presid
tación pro
os que se 
a selecció
órganos n

de la violac
artidos polí
es por el p

131/2020

nalidad a

previó un

alidad es

así como

dadano.

Electora

es de las

inario, la

532, de la

e que e

acar: - Las
es; - Las
dos Unidos
ior; - Las
intas a las

s o legales
e actos o
entidades

que surjan
el proceso
e actos y

e votar, ser
del país, en
diferencias
rales entre
osición de
políticas o

siciones de
l someta a
 y párrafo

a política y
e campaña
esto por e
lver la no
resolución
bre el que

os que se
dencial, de
oporcional
presenten

ón de sus
nacionales
ción de los
íticos en la

principio de

 
0 

l 

n 

s 

o 

l 

s 

a 

a 

l 

s 
s 
s 
s 
s 
, 
o 
s 
n 
o 
y 
r 
n 
s 
e 
e 
o 
e 
a 
o 
y 
, 
l 

o 
n 
e 

e 
e 
, 
n 
s 
. 
s 
a 
e 



 
SUP-JDC-131/2020 

 
 

 
 

48

legislador tomó en consideración dos parámetros para la distribución de 

competencias entre las Salas del Tribunal Electoral: 

• Atendiendo al tipo de elección con que se encuentre relacionado el 

acto impugnado 

• Por el órgano o autoridad responsable 

Esto es así, porque desde la vertiente del principio de competencia, las 

atribuciones se configuran como el propio límite de actuación de cada 

autoridad, lo que deriva del principio de clausura del ordenamiento jurídico 

que establece que las autoridades solo pueden realizar lo que 

expresamente se les faculta y no extender esta competencia como si se 

tratara de conductas de particulares que se rigen por el principio contrario. 

Esto mismo sucede en el ámbito de las entidades federativas.  

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 116, norma IV, inciso l)33; 

122, apartado A, Base IX34 y, 12435, de la Constitución, existe un ámbito 

constitucional de competencias a partir del cual las constituciones y leyes 

locales en materia electoral establecerán un sistema de medios de 

impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se 

sujeten invariablemente al principio de legalidad y convencionalidad.  

Conforme al referido régimen constitucional de competencias, tratándose 

de planteamientos relacionados con el derecho a la administración directa 

de recursos públicos federales Ramo 28 y 33, Fondo III y IV, así como la 

transferencia de responsabilidades, se alejan de los derechos de 

autodeterminación, autonomía y autogobierno, así como de la efectiva 
                                                                                                                                       
mayoría relativa, diputados a la Legislatura de la Ciudad de México, en las elecciones de 
autoridades municipales, diputados locales, y de las alcaldías de la mencionada Ciudad y 
dirigentes de los órganos de los referidos institutos políticos distintos a los nacionales.  
33 “l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, 
que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación”. 
34 “IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas 
que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y 
las leyes generales correspondientes.”. 
35 “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, 
en los ámbitos de sus respectivas competencias.”. 
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Conforme a lo anterior, queda patente que los reclamos relacionados con 

la entrega de recursos públicos para su administración directa por parte de 

una comunidad indígena, así como la transferencia de responsabilidades, 

tienen una incidencia con el derecho presupuestario que escapa de 

la competencia de los tribunales electorales, por tanto, estas 

cuestiones deben ventilarse ante un órgano jurisdiccional 

competente, en congruencia con el derecho humano al acceso a la 

justicia.  

Efectivamente, encuentra una conexión con el derecho de acceso a la 

justicia y la de un recurso judicial efectivo, que en términos del artículo 25 

de la Convención Americana de Derechos Humanos, la obligación de 

proporcionar un recurso judicial no se reduce simplemente a la mera 

existencia de tribunales o procedimientos formales, sino el deber de 

adoptar medidas positivas para garantizar que los recursos sean 

“verdaderamente efectivos para establecer si ha habido o no una violación 

a los derechos humanos y para proporcionar una reparación”. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos37 en su jurisprudencia ha definido los alcances de un 

recurso judicial efectivo: 

Este Tribunal ha afirmado, asimismo, que para que el Estado 
cumpla con lo dispuesto en el citado artículo no basta con 
que los recursos existan formalmente, sino que los mismos 
deben tener efectividad. En ese sentido, en los términos del 
artículo 25 de la Convención, es posible identificar dos 
responsabilidades concretas del Estado. La primera, 
consagrar normativamente y asegurar la debida aplicación de 
recursos efectivos ante las autoridades competentes, que 
amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra 
actos que violen sus derechos fundamentales o que 
conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones 
de éstas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las 
respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por 
tales autoridades competentes, de manera que se protejan 
efectivamente los derechos declarados o reconocidos. Esto 
último, debido a que una sentencia con carácter de cosa 
juzgada otorga certeza sobre el derecho o controversia 

                                                 
37 Véase, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Sentencia de 27 
de junio de 2012. Fondo y Reparaciones, párrafo 263.  
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Estos planteamientos, como se ha precisado, escapan de la materia 

electoral. 

Ello, porque el reclamo consistente en la entrega de recursos de los ramos 

28 y 33, Fondos III y IV, así como la transferencia de responsabilidades, 

implica una valoración en torno a los derechos y principios que se 

encuentra en juego, respecto del cual, los tribunales electorales carecen 

de competencia para analizar esas controversias.  

Sin que esta determinación implique dejar inaudito dicho derecho, dado 

que, cuentan con los mecanismos jurídicos para hacer valer sus reclamos 

ante la autoridad competente, que en el caso de Oaxaca es la referida 

Sala de Justicia indígena.  

VI. Se abandonan los criterios de esta Sala Superior  

Esta Sala Superior, de acuerdo con el precedente SUP-JDC-1865/2015, 

justificó la competencia para conocer de los reclamos de la administración 

directa de recursos y la transferencia de responsabilidades, debido a que 

formaba parte de los derechos de autodeterminación, autonomía y 

autogobierno, los cuales hacen efectiva la participación política de las 

comunidades indígenas.  

De este asunto derivaron los criterios que cimentaron los alcances de 

aquel derecho a la administración directa de recursos y la transferencia de 

responsabilidades, cuyas tesis relevantes son las siguientes: 

• Tesis relevante LXIII/2016, de rubro: “PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS. DADOS LOS PRINCIPIOS DE 

INTERDEPENDENCIA E INDIVISIBILIDAD DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, SU DERECHO AL AUTOGOBIERNO NO PUEDE 

CONCRETARSE A MENOS QUE CUENTEN CON LOS 

DERECHOS MÍNIMOS PARA LA EXISTENCIA, DIGNIDAD, 

BIENESTAR Y DESARROLLO INTEGRAL.” 
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pronunciamiento en contrario por mayoría de cinco votos de quienes 

integran la Sala Superior. Para ello se deberá expresar las razones en las 

que se funde el cambio de criterio. 

Sin embargo, en el caso, es innecesaria la votación calificada que se ha 

precisado en el párrafo anterior, ya que alude a la manera en cómo la 

jurisprudencia de esta Sala Superior dejará de tener efectos, pues, en el 

caso, los criterios que se abandonan constituyen solamente lo que se ha 

denominado tesis relevantes, es decir, criterios que no han adquirido la 

naturaleza de jurisprudencia, motivo por el cual no resulta necesaria la 

votación calificada. 

Entonces, por estas razones, deben abandonarse las tesis relevantes 

LXIII/2016, LXIV y LXV, emitidas por esta Sala Superior.  

VII. Conclusión  

Conforme a las razones expuestas, en este juicio de la ciudadanía, la Sala 

Superior concluye: 

1. Las controversias relacionadas con el reconocimiento del derecho a 

la administración directa de recursos públicos federales de los 

ramos 28 y 33, fondo III y IV, así como la transferencia de 

responsabilidades, no son tutelables mediante el sistema de 

control de legalidad y constitucionalidad en materia electoral, 

porque, respecto de esta problemática jurídica, este Tribunal 

Constitucional coincide con lo resuelto por la Segunda Sala de la 

SCJN al resolver el Amparo Directo 46/2018, en torno al cual 

sostuvo que al depender la interpretación de los derechos de 

autonomía y libre determinación, concretamente de la 

administración directa de recursos por parte de las comunidades 

indígenas, estas cuestiones no corresponden a la materia electoral 

y, en el caso específico de estado de Oaxaca, la competencia se 

surte a favor de la Sala de Justicia Indígena.  

2. Se deben abandonar las tesis relevantes LXIII/2016, LXIV/2016 y 

LXV/2016, emitidas por esta Sala Superior.  
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VOTO PARTICULAR CONJUNTO QUE EMITEN LA MAGISTRADA 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y LOS MAGISTRADOS INDALFER 

INFANTE GONZALES Y REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, 

RESPECTO A LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO SUP-JDC-131/202038. 

I. Introducción y contexto del caso, II. Criterio mayoritario y III. Sentido del 

disenso. 

I. Introducción 

Disentimos del criterio aprobado por la mayoría de los integrantes del 

Pleno de esta Sala Superior. Como desarrollaremos en el presente voto 

particular, consideramos incorrecta la decisión de confirmar la sentencia 

mediante la cual el Tribunal Electoral de Oaxaca se declaró incompetente 

para conocer de la controversia que se sometió a su consideración.  

Desde nuestra perspectiva, lo procedente hubiera sido calificar como 

fundados los agravios expuestos por el promovente, toda vez que, 

contrario a lo resuelto por el Tribunal local, la controversia planteada 

corresponde al ámbito del derecho electoral, porque está de por medio el 

derecho a recibir los recursos económicos que corresponde a las 

comunidades indígenas —esto, con independencia de que las cuestiones 

de carácter fiscal y administrativo escapan de la materia electoral, en 

cuanto a la definición de montos o responsabilidades en la ejecución de 

los recursos—. 

A partir de lo anterior, en nuestro concepto, la responsable debió resolver 

el fondo de la controversia porque los planteamientos expuestos en el 

juicio ciudadano se vinculan con el reconocimiento efectivo o pleno, en 

sede judicial, de los derechos de autonomía, autodeterminación y 

                                                 
38 Con fundamento en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral.  
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La mayoría concluyó que la Segunda Sala de la SCJN sí se pronunció 

respecto de la autonomía hacendaria, así como sobre el reconocimiento 

del derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos y 

comunidades indígenas, en relación con la administración de los recursos 

federales y concluyó, en primer término, que ese tema no corresponde a la 

materia política-electoral y, en segundo, que si bien la administración de 

recursos corresponde en principio a la materia administrativa, es la Sala 

de Justicia Indígena quien debe conocer, por ser un órgano especializado 

en materia de derechos indígenas. 

Sostienen que las consideraciones de la Segunda Sala de la SCJN 

permiten fortalecer la línea de argumentación en torno al cual se considera 

que las controversias relacionadas con el reconocimiento del derecho de 

la administración directa de recursos públicos federales Ramo 28 y 33, 

Fondo III y IV, así como la transferencia de responsabilidades, no son de 

la competencia del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

Refieren que si bien la ejecutoria pronunciada en el Amparo Directo 

46/2018, no constituye jurisprudencia, debe ser observada por esta Sala 

Superior, debido a que conforme al artículo 106 constitucional, 

corresponde al Poder Judicial de la Federación dirimir las controversias 

que, por razón de competencia, se susciten entre los Tribunales de la 

Federación, entre éstos y los de las entidades federativas o entre los de 

una entidad federativa y otra; aunado a que lo jurídicamente relevante son 

los razonamientos que realizó la SCJN desde un vertiente constitucional 

para definir un problema de competencia de los tribunales de carácter 

administrativo y la especializada en materia de justica indígena. 

En consecuencia, la mayoría determinó que existe un pronunciamiento 

expreso de la SCJN relacionada con la controversia planteada en el 

presente juicio y que es aplicable al caso que se analiza sin que ello 

implique dejar en estado de indefensión a los pueblos y comunidades 

indígenas, a partir de que en Oaxaca existe un órgano jurisdiccional 

especializado, con atribuciones para conocer. 

Señalaron que, si bien esta Sala Superior ha delineado una línea 
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recursos que les corresponden, bajo el argumento de que aquel derecho 

estaba indisolublemente asociado a los derechos de autodeterminación, 

autonomía y autogobierno, así como de la efectiva la participación política 

de las comunidades indígenas; lo cierto es que, conforme al régimen 

constitucional de competencias de los tribunales electorales, estos 

planteamientos escapan de la materia al incidir en el derecho 

presupuestario y de la hacienda municipal.  

El reconocimiento del derecho a la transferencia de responsabilidades de 

los pueblos y comunidades originarios, así como la administración directa 

de los recursos que les corresponden, también traer como consecuencia 

definir qué recursos o partidas se deben entregar, cómo deben entregarse, 

quién los pueden autorizar y, en su caso el régimen de fiscalización, 

parámetros que se encuentran definidos por la legislación federal y local, a 

partir del origen de los recursos con que se integra la hacienda municipal.  

Lo que genera tomar en cuenta otros elementos como es la protección 

constitucional de la hacienda municipal, que escapa de la competencia de 

los tribunales electorales, por lo que se precisó que no es jurídicamente 

viable que un órgano jurisdiccional defina un derecho y otro se ocupe de 

su ejecución, debido a que, conforme al principio de que lo accesorio 

sigue la suerte de lo principal.  

Con lo expuesto, se concluyó que la naturaleza del acto la entrega de 

recursos de los Ramos 28 y 33, Fondos III y IV, para su administración por 

una comunidad indígena, es una materia que no encuadra en la 

competencia de los tribunales electorales.  

III. Sentido del disenso 

Como se expondrá a lo largo de este voto, la Sala Superior ha venido 

desarrollando desde el 2015 una línea jurisprudencial importante y 

fundamental para que las comunidades indígenas puedan ejercer sus 

derechos de autonomía reconocidos constitucional y convencionalmente. 

El desarrollo de estos criterios responde a los reclamos que las propias 

comunidades han presentado ante los tribunales electorales, buscando, 
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Desde nuestro punto de vista, lo procedente era que esta Sala Superior 

revocara la resolución incidental emitida por el Tribunal Electoral de 

Oaxaca40 en el juicio para la protección de los derechos político-

electorales de la ciudadanía en el régimen de sistemas normativos 

internos JDCI/62/2019, toda vez que los órganos electorales son 

competentes para conocer de las controversias relativas a la entrega de 

recursos económicos correspondiente a los ramos 28 y 33 del 

Presupuesto de Egresos a las comunidades indígenas, así como el 

derecho de administración de esos recursos. 

Así, organizaremos los motivos de nuestro disenso de la siguiente forma: 

A. en primer término, con la finalidad de contextualizar el caso, 

precisaremos el origen de la controversia, lo determinado por la autoridad 

responsable y los agravios que se plantean ante esta Sala Superior; B. 

enseguida, abordaremos el marco jurídico aplicable, la línea 

jurisprudencial de esta Sala Superior, así como la obligatoriedad de los 

criterios jurisprudenciales; C. procederemos al análisis del caso concreto, 

evidenciando las razones por las cuales consideramos que no existe 

congruencia entre la sentencia documento y el acto de decisión de la 

mayoría de los que integran el Pleno; y finalmente D. precisaremos los 

efectos que consideramos debieron darse a la sentencia  

A. Contexto del caso, resolución impugnada y conceptos de agravio 

Contexto del caso 

En la primera sesión de la Asamblea General Comunitaria41 de la Agencia, 

los asistentes aprobaron, por unanimidad de votos, como parte del plan de 

trabajo del ejercicio dos mil diecinueve, autoadscribirse como una 

comunidad indígena perteneciente al pueblo mixteco, aplicando esta 

autoadscripción tanto en lo individual como a nivel comunidad y 

determinaron emprender una lucha, por la vía legal, para que la 

                                                 
40 En lo sucesivo, Tribunal local. 
41 Celebrada el tres de febrero de dos mil diecinueve, y lo cual consta en el acta número 
APD/01/2019. 
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reconocer su derecho a recibir y administrar directamente la parte 

proporcional del total del presupuesto público del Municipio que les 

corresponde, lo cual se deriva de la falta de respuesta a las cuatro 

solicitudes formuladas. 

El reclamo en esa demanda consistió en la transferencia directa, de forma 

permanente, de los recursos que les corresponde, así como de las 

atribuciones y responsabilidades que ese derecho conlleva.  

Señalaron que el derecho al autogobierno no se limita al nombramiento de 

autoridades tradicionales por medios de sus usos y costumbres, sino 

también a garantizar todos los elementos necesarios para poder ejercerlo 

de facto, dentro de los cuales se encuentra el económico.  

El Tribunal local realizó requerimientos con la finalidad de conocer el 

método que ordinariamente utiliza la Agencia para la elección de su 

autoridad, el sistema de cargos y la forma de Gobierno48.  

Ante la responsable, el síndico del Ayuntamiento adujo49 que la Agencia 

carece de sentido de pertenencia comunitaria al no tener un autogobierno 

que emane de usos y costumbres, que si bien realiza asambleas 

generales durante diciembre de cada año para elegir a sus autoridades, 

no se trata de asambleas extraordinarias como lo indicó el Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas, de ahí que se trata de una falsa 

comunidad indígena. 

                                                 
48 Al Congreso del Estado (informó que la categoría corresponde a la de una agencia de 
policía), al Director Regional Sur del INEGI (informó que se trata de una agencia de 
policía sin hablantes de lengua indígena), a la Titular de la Secretaría de Pueblos 
Indígenas y Afroamericanos del Estado (esta informó que se trata de una localidad con 
población indígena dispersa y con menos del 40% de hablantes de lengua y alto índice 
de marginación); al Titular del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (remitió el 
Informe de la Agencia realizado por el antropólogo Emérito Cruz García, adscrito a la 
Coordinación General de Derechos Indígenas, en dicho documento se precisa que el 
Ayuntamiento controla los recursos económicos pero la Agencia ha mantenido las formas 
de gobierno indígena, lo cual se traduce en reproducir los sistemas normativos y los usos 
y costumbres, como lo es la Asamblea general Comunitaria, que es su máxima autoridad 
y tiene la facultad de organizar la vida comunitaria. La Asamblea se integra por hombres 
y mujeres mayores de dieciocho años, originarios y avecindados). 
Las respuestas se advierten a partir de la foja 207 del cuaderno accesorio, y de la 270 a 
la 302.   
49 Mediante escrito de quince de noviembre, visible a fojas de la 314 a la 330. 
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El Tribunal local determinó, por mayoría de votos52, que carecía de 

competencia para conocer del asunto y remitió el expediente a la Sala 

Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de Oaxaca.  

Sustentó su decisión en que, desde su perspectiva, a la fecha no ha 

quedado claro el ámbito de competencia de los Tribunales electorales 

para conocer de las controversias relacionadas con el derecho de las 

comunidades indígenas a la administración directa de los recursos 

económicos que les corresponden frente a los Ayuntamientos53, de ahí 

que resultaba relevante aplicar el criterio de la Segunda Sala de la SCJN, 

al resolver el amparo directo 46/2018, por el cual, refiere, quedó superado 

el criterio contenido en la sentencia del juicio ciudadano SUP-JDC-

1865/2015. 

La Segunda Sala determinó que la Sala Indígena tiene competencia para 

conocer de las controversias que se susciten entre los Ayuntamientos, 

Agencias Municipales y de Policía, así como los núcleos rurales y 

autoridades comunitarias, relacionado con el libre ejercicio de la hacienda 

pública, al tratarse de una jurisdicción especializada.  

                                                 
52 La Magistrada Elizabeth Bautista Velasco emitió voto particular al considerar que los 
Tribunales electorales son competentes para conocer de asuntos como el presente. 
Sustentó su decisión, en primer lugar, en el principio de relatividad de las sentencias 
conforme al cual la sentencia de amparo directo 46/2018 no tiene efectos vinculantes 
para el Tribunal local, toda vez que no fue parte, ni la competencia de ese Tribunal fue 
analizada en esa sentencia, de ahí que los criterios emitidos no anulan los 
pronunciamientos de este órgano jurisdiccional, máxime que esta autoridad ha emitido 
pronunciamientos posteriores a la aprobación de esa sentencia de amparo. Por otra 
parte, señaló que lo analizado por la SCJN y lo que implica el presente caso constituyen 
temáticas distintas. Esto, porque en aquél asunto la actora basó su pretensión en que se 
reconociera y respetaran los derechos a la libre determinación y autonomía (sin 
adminicularlo con el ejercicio del cargo) y se planteó que era el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y de Cuentas del Poder Judicial del Estado quien debía 
conocerlo y no la Sala de Justicia Indígena, de ahí que la Segunda Sala no analizó si el 
tema tenía, o no, relación con la materia electoral, al no haber sido planteado de ese 
modo. 
53 Esto, a partir de referir los criterios emitidos por este órgano jurisdiccional en las 
sentencias de los juicios identificados con los números de expediente SUP-JDC-
1865/2015 y SUP-JDC-1966/2016, respectivamente.  
En el primero de los asuntos, por mayoría de votos esta Sala Superior determinó 
reconocer el derecho de la comunidad indígena purépecha de San Francisco Pichátaro a 
la administración directa de los recursos económicos que le corresponden. 
En el segundo de los asuntos referidos, al resolver el incidente de incumplimiento, este 
órgano jurisdiccional dejó a salvo los derechos del incidentista para hacer valer los 
derechos que se derivan de los resultados vinculantes de la consulta desahogada por la 
comunidad indígena de San Marcos Zacatepec, Oaxaca, ante las autoridades 
competentes.   
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En la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 

pueblos indígenas se establece que éstos tienen derecho a la libre 

determinación. En virtud de ese derecho determinan libremente su 

condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y 

cultural58. 

Tienen derecho a la autonomía y autogobierno en cuestiones de asuntos 

internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 

funciones autónomas59. 

En el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países 

independientes se prevé que los gobiernos deberán asumir la 

responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos, una 

acción coordinada y sistemática con miras a proteger sus derechos y 

garantizar el respeto a su integridad60.  

Por su parte, en el artículo 2º de la Constitución Federal, se reconoce los 

derechos de la colectividad indígena, como lo es su derecho a la libre 

determinación y autonomía, además de ampliarse su ámbito de protección 

en lo social, económico y cultural, garantizándose la reglamentación de su 

organización interna y el efectivo acceso a la jurisdicción. Asimismo, se 

establece que el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas 

se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

En la Constitución Política del Estado de Oaxaca se reconoce el derecho 

de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación para, 

entre otras cuestiones, establecer y desarrollar sus formas internas de 

organización social, cultural, política y económica, así como elegir o 

designar a sus autoridades tradicionales61.  

En el entendido que, el artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal para 

el Estado de Oaxaca dispone expresamente el deber de los 

ayuntamientos de entregar mensualmente a las agencias municipales y de 
                                                                                                                                       
57 Artículo 115. 
58 Artículo 3. 
59 Artículo 4.  
60 Artículo 2, párrafo 1. 
61 Artículos 16 y 29. 
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Justicia del Estado, con facultades específicas para resolver las 

inconformidades surgidas en la implementación de la jurisdicción indígena, 

así como contra resoluciones de las autoridades estatales que no tomen 

en cuenta los sistemas normativos indígenas. 

El treinta de junio de dos mil quince, la Constitución local fue reformada y 

si bien no se previó en ese ordenamiento la Sala Especial Indígena, en el 

artículo 106, fracción VI, se facultó al Tribunal Superior de Justicia del 

Estado para: “establecer y ponderar criterios de homologación y 

adecuación en la aplicación de las normas estatales y las normas 

indígenas en el marco del pluralismo jurídico; así como resolver los 

conflictos derivados de los ámbitos de competencia entre la jurisdicción 

indígena y la jurisdicción estatal”. 

Posteriormente, en diciembre de ese año, se reformó la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del estado de Oaxaca, en cuyo artículo 23, se previó a la 

Sala Indígena, como parte del Tribunal Superior de Justicia. 

En la fracción V de ese artículo, se estableció que la Sala Indígena, “con 

excepción de la materia política electoral, garantizará y conocerá los 

derechos de los pueblos indígenas y su jurisdicción”. 

Se consideró que tendría facultades para:  

a) Conocer de los asuntos relacionados con las resoluciones emitidas por 

las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas en ejercicio de su 

función jurisdiccional al aplicar sus sistemas normativos, para constatar 

que en el procedimiento respectivo se hayan respetado los principios y 

derechos humanos tutelados en la Constitución Federal, los tratados 

internacionales y la Constitución particular del Estado. 

La Sala Indígena podrá convalidar la determinación emitida por la 

autoridad indígena y ordenar la emisión de una nueva resolución.  

Además, se señaló que, en la resolución de los casos, debía armonizar los 

derechos individuales y colectivos, analizando de fondo y considerando 
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procesos seguidos conforme al Código Procesal Penal del Estado en las 

regiones del Istmo, Mixteca, Costa y Cuenca.66 

Línea jurisprudencial de esta Sala superior en relación con la hacienda 

municipal  

Este Tribunal constitucional ha construido una línea jurisprudencial en el 

sentido de que el derecho de las comunidades indígenas a la 

autodeterminación, autonomía y autogobierno, en la elección o 

designación de las autoridades consuetudinarias encargadas de 

administrar los recursos públicos a las que tienen derecho, corresponden 

a la materia electoral, en su vertiente del ejercicio del cargo público, y, en 

consecuencia, los Tribunales electorales son competentes para conocer 

de los asuntos relacionados con esa materia, sobre las bases siguientes:  

-Si bien el artículo 115 de la Constitución dispone que los municipios 

administrarán libremente su hacienda, y que el ayuntamiento es el órgano 

de gobierno del municipio, atendiendo a las adecuaciones normativas 

realizadas por el Poder Revisor de la Constitución, de veintidós de mayo 

de dos mil quince y de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se 

incorporó al texto constitucional el derecho de comunidades indígenas 

para administrar directamente las asignaciones presupuestales que les 

correspondan para fines específicos, las cuales deben asignarse de 

manera equitativa67. 

-El sistema normativo transitó a un estatus en el que el reconocimiento a 

la autodeterminación, autogobierno y autonomía de los pueblos y 

                                                 
66 Información obtenida de la página oficial del Tribunal Superior de Justicia de Oaxaca. 
https://www.tribunaloaxaca.gob.mx/publicacion.aspx?cve=2289 
67 Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. […] B. La Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de 
los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 
indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, 
dichas autoridades, tienen la obligación de: I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones 
de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales 
determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades 
administrarán directamente para fines específicos. 
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El derecho a la autodeterminación requiere de protección de otros 

derechos, en especial, el derecho al desarrollo económico, social y 

cultural, por lo que las comunidades deben tener derecho a la 

administración directa de los recursos públicos que les corresponden69.  

Esta Sala Superior ha destacado que la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, deben promover la igualdad de oportunidades 

de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, asimismo 

establecer las instituciones y determinar las políticas necesarias para 

garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 

integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas 

y operadas juntamente con ellos70. 

De la obligatoriedad de los criterios jurisprudenciales  

La jurisprudencia del Tribunal Electoral será obligatoria en todos los casos 

para las Salas y el Instituto Nacional Electoral, así como para las 

autoridades electorales locales, cuando se declare jurisprudencia en 

asuntos relativos a derechos político–electorales de los ciudadanos o en 

aquéllos en que se hayan impugnado actos o resoluciones de esas 

autoridades, en los términos previstos por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y las leyes respectivas71. 

                                                 
69 Resultan orientadoras las tesis LXV/2016, LXIII/2016 y LXIV/2016 de esta Sala 
Superior, de rubros: PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EL DERECHO AL 
AUTOGOBIERNO INCLUYE LA TRANSFERENCIA DE RESPONSABILIDADES 
RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS A LA 
AUTODETERMINACIÓN, AUTONOMÍA Y AUTOGOBIERNO, VINCULADO CON SU 
DERECHO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA EFECTIVA Y LA ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA DE LOS RECURSOS QUE LES CORRESPONDEN; PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS. DADOS LOS PRINCIPIOS DE INTERDEPENDENCIA E 
INDIVISIBILIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, SU DERECHO AL 
AUTOGOBIERNO NO PUEDE CONCRETARSE A MENOS QUE CUENTEN CON LOS 
DERECHOS MÍNIMOS PARA LA EXISTENCIA, DIGNIDAD, BIENESTAR Y 
DESARROLLO INTEGRAL., y PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EL 
DERECHO A LA CONSULTA PREVIA, INFORMADA Y DE BUENA FE ES 
PROCEDENTE PARA DEFINIR LOS ELEMENTOS (CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS), NECESARIOS PARA LA TRANSFERENCIA DE 
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL DERECHO AL AUTOGOBIERNO. 
Consultables en: https://bit.ly/2MzI2Bv; https://bit.ly/2McPQwc, y https://bit.ly/2MetIkX, 
respectivamente. 
70 Artículo 2, apartado B de la Constitución Federal. 
71 Artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  



 

En tant

el Tribu

precept

exactam

Por otr

problem

específ

jurídica

con una

Las re

“senten

resuelv

argume

sentenc

de est

jurispru

De esta

que per

de la po

En el 

jurispru

posibilid

directa 

La sent

en el ju

las com

en los p

la admi

Adicion

PUEBL

             
72 Artícul

to que la

unal Elec

to de la

mente ap

ra parte,

ma jurídic

fico —ya

a—, los t

a mayor 

esolucion

ncias hito

van de 

entativa 

cias hitos

tas form

udencias.

a manera

rmite a la

ostura qu

presen

udencial 

dad de 

los recur

tencia hi

uicio SUP

munidade

procesos

inistració

nalmente

LOS Y 

               
o 235 de l

a jurisprud

ctoral, cu

a Constit

plicable72

 cuando

co que re

a sea por

tribunales

carga arg

nes que

os” que s

manera

de la 

s y las re

man lo 

. 

a, las líne

as autorid

ue ha ado

te caso

que ha

que las 

rsos eco

to que d

P-JDC-18

es indíge

s de toma

ón directa

, este cr

COMU

              
a Ley Orgá

dencia d

uando se

tución F
2. 

o los órg

equiera q

r un cam

s se ven

gumenta

e provie

irven de 

a simila

primera 

esolucion

que co

eas jurisp

dades ju

optado s

o, se c

a emitid

comunid

nómicos 

io origen

865/2015

enas tien

a de dec

a de los r

riterio se

UNIDADE

      
ánica del P

75 

el Pleno

e refiera 

Federal, 

ganos ju

que se e

mbio en c

n obligad

ativa. 

enen de

parteagu

ar, sin 

resoluc

nes que 

omúnme

prudencia

risdiccion

obre un t

cuestiona

o esta 

dades in

que le co

n a esta 

5. En ella

en el de

cisiones q

ecursos 

e replicó 

ES IND

Poder Judic

 de la SC

a la inte

y en lo

risdiccion

emita un 

criterio o 

dos a ate

e estos 

uas para 

que se

ción. La 

se aprop

nte ide

ales son 

nales ten

tema jurí

a la ap

Sala S

ndígenas

orrespon

línea juri

a, la Sala

recho de

que pued

económi

en la te

DÍGENAS

cial de la F

SU

CJN será

erpretaci

s casos 

nales se

criterio s

una nue

ender los

análisis

que cas

ea nece

combin

pian de l

ntificamo

una herr

ner una v

ídico com

plicabilida

Superior 

s adminis

nde. 

isprudenc

a Superio

e particip

dan afect

cos que 

esis LXV

S. EL 

Federación

UP-JDC-1

á obligato

ón direc

en que

e enfrent

sobre un 

eva interp

s plantea

s son 

sos poste

esaria la

nación d

la argum

os como

ramienta 

visión en 

mplejo. 

ad de 

respecto

stren de 

cia fue la

or determ

par efecti

tarlas, inc

le corres

V/2016, d

DEREC

n.  

131/2020

oria para

ta de un

e resulte

tan a un

tema en

pretación

amientos

llamadas

eriores se

a carga

de estas

mentación

o líneas

analítica

conjunto

la línea

o de la

 manera

a emitida

minó que

ivamente

cluyendo

sponden.

de rubro

HO AL

 
0 

a 

n 

e 

n 

n 

n 

s 

s 

e 

a 

s 

n 

s 

a 

o 

a 

a 

a 

a 

e 

e 

o 

 

: 

L 



 
SUP-JDC-131/2020 

 
 

 
 

76

AUTOGOBIERNO INCLUYE LA TRANSFERENCIA DE 

RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS A LA AUTODETERMINACIÓN, AUTONOMÍA Y 

AUTOGOBIERNO, VINCULADO CON SU DERECHO A LA 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA EFECTIVA Y LA ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA DE LOS RECURSOS QUE LES CORRESPONDEN. 

Asimismo, si bien, el primer precedente fue una acción declarativa, en la 

sentencia SUP-JDC-1966/2016 se replicó por primera vez esta 

argumentación en un medio de impugnación. En este precedente, la Sala 

Superior consolidó el criterio al establecer que, aun y cuando la definición 

de montos y responsabilidades corresponde al ámbito fiscal y 

administrativo, ello no implica dejar de conocer los recursos donde se 

reclaman el pleno respeto a los derechos colectivos de autonomía y 

autogobierno. De igual manera, atendiendo al régimen de distribución de 

competencias, los asuntos relacionados con esta problemática 

corresponderían para su análisis a las Salas Regionales. 

Una vez consolidado este criterio, la Sala Superior retomó esta 

argumentación en las sentencias SUP-REC-1272/2017, SUP-REC-

682/2018 y SUP-REC-1118/2018 y acumulados. 

C. Caso concreto 

En nuestro concepto, el Tribunal local es competente para conocer de la 

controversia promovida por el actor, en la cual pretende el reconocimiento 

del derecho de la comunidad indígena que representa por parte del 

Ayuntamiento, así como recibir y administrar directamente los recursos 

que le corresponda, en atención a su autodeterminación, autonomía y 

autogobierno. 

De ahí que, al declararse incompetente, consideramos que la responsable 

omitió garantizar de manera plena y eficaz el acceso a la justicia de la 

ciudadanía de la Agencia, haciendo nugatorio el análisis de los derechos a 

ser reconocidos como comunidad indígena y a recibir las participaciones y 
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-La Sala Indígena reconoció y garantizó la libre determinación y autonomía 

de la comunidad para ejercer sus recursos y ordenó al Municipio asignar y 

entregar la parte proporcional que le corresponde de los recursos y 

participaciones federales que recibe de los ramos 28 y 33, entre otros.  

Concluyó que el Municipio vulneró en perjuicio de la actora —pese a no 

ser acto reclamado— el derecho a la representación política porque la 

comunidad actora designó representantes ante la autoridad municipal, 

pero sin que se advierta que a ese representante se le otorgara la 

posibilidad real y material de intervenir en las sesiones de cabildo y ejercer 

la representación que le fue otorgada. 

-La Segunda Sala analizó la competencia de la Sala Indígena y determinó 

que resultaba infundado el concepto de violación por la que se alegaba la 

competencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas, 

para conocer del asunto74. 

-Concluyó que el principal objetivo de la Sala Indígena es conocer los 

asuntos en los que se controviertan los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas, a fin de resolverlos con una perspectiva de 

tolerancia, sensibilidad, respeto y conocimiento de sus sistemas 

normativos internos.  

-Que la referida Sala no puede conocer de los asuntos en materia política 

electoral, y precisó que ese asunto no se encuentra en el supuesto de ser 

político o electoral. 

-A partir de señalar los supuestos en los que la Sala Indígena puede 

conocer, concluyó que ese caso encuadraba en el tercer supuesto, es 

decir, el relativo a “…de las inconformidades que se susciten entre los 

ayuntamientos, agencias municipales y de policía, núcleos rurales y 

autoridades comunitarias de los pueblos indígenas, en ejercicio de las 

facultades que les confiere la ley o sus sistemas normativos, cuya 

                                                 
74 Uno de los motivos para llegar a esa conclusión es que lo demandado no encuadra en 
ninguno de los supuestos de competencia regulados en los artículos 120, 121 y 133 de la 
Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca. 
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Concluyó que no se pueden administrar directa ni libremente los recursos 

por parte de la comunidad, ni tampoco decidir unilateralmente su destino 

porque esto es facultad del Municipio. No obstante, atendiendo a la 

configuración Estatal, los Ayuntamientos sí deben destinar y asignar 

recursos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de 

Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca.  

En consecuencia, la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas 

no tiene el alcance de que se realice la asignación directa de los ramos 

que reclamó, pues ésta tendrá que ser a través del Municipio y a su vez 

del agente municipal.  

-Efectos de la sentencia. Entre otros aspectos, la Segunda Sala dejó sin 

efectos la sentencia y ordenó que se emitiera una nueva en la que se 

corrigiera la interpretación de autonomía y libre determinación en relación 

con la administración de recursos y condenó al Municipio a destinar y/o 

asignar a obras o servicios los recursos a que se refiere el artículo 24 de la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Oaxaca. 

A partir de lo anterior, puede advertirse que en la referida sentencia en 

modo alguno se analizó la competencia de los Tribunales electorales; de 

ahí que no existen elementos para concluir que esa determinación resulta 

exactamente aplicable al caso concreto y tampoco que a partir de ella se 

genere una modificación en los criterios sostenidos por este órgano 

jurisdiccional.  

En segundo término, esta Sala Superior advierte que la referida 

determinación constituye una interpretación aislada respecto de la 

competencia de la Sala de Justicia Indígena, de ahí que no es de 

observancia obligatoria para esta Sala Superior, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 233 y 235 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

Derivado de lo expuesto, contrario a lo que sostiene la mayoría, 

advertimos que el análisis de competencia que realizó la Segunda Sala de 

la SCJN fue respecto de autoridades que no son electorales —Sala 
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En este criterio se precisa que la sentencia se puede considerar como 

acto jurídico de decisión y como documento, en el primer caso, consiste 

en la declaración que hace el juzgador respecto a determinada solución, 

en tanto que la sentencia documento constituye tan sólo la representación 

de ese acto jurídico, de tal manera que la sentencia documento es sólo la 

prueba de la resolución, no su sustancia jurídica. 

En el caso, de la versión estenográfica correspondiente a la sesión pública 

de este órgano jurisdiccional, de ocho de julio pasado, se advierte que 

algunos de los integrantes del Pleno hicieron ciertas referencias sobre la 

pertinencia de examinar la posibilidad de dejar sin efectos las tesis 

relevantes LXIII/2016, LXIV/2016 y LXV/2016, en los siguientes términos: 

(…) 
Magistrado José Luis Vargas Valdez: Gracias, Presidente. Sólo 
para referirme a lo que acaba de comentar hacer un momento el 
Magistrado ponente Magistrado Indalfer Infante, respecto del recurso 
de reconsideración número 20, en el sentido de que a mi juicio no 
existe tal contradicción; se trata de dos entidades, de dos casos 
absolutamente distintos. 
… 
Y lo que sí quisiera proponerle al pleno es que dada lo que alerto de 
que podría ser el sentido de la votación, en caso de que no se 
admitieran estos dos primeros asuntos que hemos discutido, pues 
solicitar que la Dirección o la Comisión de Jurisprudencia analice la 
pertinencia o no de mantener la jurisprudencia 63 de 2016, 64 y 65, 
toda vez que me parecería que probablemente ya estaríamos 
hablando de tenernos que separar de dichas tesis. 
Sería cuanto, Presidente. Muchas gracias. 
 
(…) 
… 
Magistrado Presidente Felipe Alfredo Fuentes Barrera: Gracias, 
Magistrado Rodríguez Mondragón. 
Yo sí ante la petición del Magistrado José Luis Vargas Valdez, de 
existir la intención de voto que se consolidad en los momentos de la 
toma de votación, también propondría que si subsiste esta mayoría se 
examinara este tema de la interrupción de los criterios a los que se ha 
referido el Magistrado José Luis Vargas Valdez. 
Y en ese sentido sería el engrose en caso de ser procedente. 
Si ya estiman agotada la discusión, instruyo al Secretario general de 
acuerdos a que tome la votación. 
Secretario general de acuerdos Rolando Villafuerte Castellanos: 
Con su autorización, Presidente. 
Magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 
Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: Presidente, que sea en los 
términos de mi intervención. 
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En consecuencia, dado el resultado de la votación, procedería el 
engrose correspondiente y en el asunto del juicio ciudadano 145 de 
este año, correspondería a la ponencia de la Magistrada Mónica Aralí 
Soto Fregoso y los restantes la ponencia a mi cargo.  
Le pregunto a la Magistrada Soto Fregoso si no tiene inconveniente 
que así sea.  
Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso: No.  
Magistrado Presidente Felipe Alfredo Fuentes Barrera: Adelante 
entonces con el engrose. 
En consecuencia, en los juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano 131 y 145 de este año, se decide, 
en cada caso:  
Único.- Se confirma la resolución impugnada. 
En el recurso de reconsideración 20 de esta anualidad se resuelve:  
Único.- Se sobresee el medio de impugnación.  
Secretario general de acuerdos, por favor, ahora dé cuenta con los 
asuntos que propone a esta Sala Superior la ponencia a mi cargo. 

Tomando en cuenta lo discutido y aprobado en la sesión pública 

consideramos que la mayoría de los que integramos el Pleno no hicieron 

un pronunciamiento, en el sentido de dejar sin efectos las citadas tesis 

relevantes que, además, expresaran en esos términos al momento de 

emitir su votación. De la referida versión estenográfica, se advierte 

claramente que sólo tres de los magistrados que votaron por el rechazo 

del proyecto se pronunciaron por esa posibilidad. 

Robustece lo anterior el hecho que, una vez que el Secretario General de 

Acuerdos dio cuenta con la votación emitida por cada una de las y los 

magistrados, el Presidente expresó como punto resolutivo único, el relativo 

a la decisión de confirmar la resolución impugnada. 

Por tanto, en nuestro criterio, no hubo voluntad de la mayoría para dejar 

sin efecto las tesis relevantes, es decir, no hay un acto jurídico de 

decisión, y, por lo tanto, no se dieron las condiciones para establecer la 

norma individual de la sentencia judicial, razón por lo cual si en la 

sentencia documento se establece como punto segundo resolutivo que: 

“Se abandonan las tesis relevantes LXIII/2016, LXIV/2016 y LXV/2016, 

emitidas por esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación”, hay una vulneración al principio de congruencia al no 

corresponder la sentencia documento con el acto de decisión de la 

mayoría de los que integran el Pleno, por lo cual nos apartamos también 

de la sentencia por esta razón.  
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formulado en el expediente SUP-JDC-145/2020, es que sostenemos el 

presente voto en contra de la decisión mayoritaria.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


